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DEMANDANTE
DEMANDADO
EXPEDIENTE

RESOLUCIÓNN° 11.

SARA !"iOEMí ¡PORRA BENDEZÚ
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO DE SURCO
111l-20l4-0SCE

Lima, 19 de Febrero de 2015.

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO

Laudo de Derecho emitido por el Árbitro Único Miguel Ángel Monlrone Lavín, en la controversia surgida en/re
SARA NOEMÍ ¡PORRA BENDEZÚ (En adelante, «DEMANDANTE» o, «CONTRATISTA», en forma
indistinta) y, la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO DE SURCO (en ade!anle,
«J,fUN1ClPAL1DAD» o, «DEMANDADA» o, «ENTIDAD», enforma indistinta).

VISTOS:

J.

1.1.

1.2.

1.3.

1.4.

1.5.

1.6.

1.7.

1.8.

1.9.

ANTECEDENTES:

Confecha JO.OCT.2011 la «MUNICIPALIDAD DlSTRITAL DE SANTIAGO DE SURCO» convocó
al proceso de selección A4judicación de Menor Cuantía N° 084-2011-CEPMSS para la contratación
del sen'icio de consultoría _ Supervisión de la «Rehabilitación de la Infraestructura vial en la Av.
Alfredo 04 _Distrilo de Santiago de Surco _ Lima - Lima». Por un Valor Referencial de SI. 26,776.42
(Veintiséis Mil Setecientos Setenta y Seis con 42/100 Nuevos Soles). Estableciéndose las reglas del
proceso de selección en las Bases estándar de a4judicación de menor cuantía para la contratación del
servicio de consultorio supervision de obra, que tiene 43 (cuarenta y tres) fojas.
Con fecha 03.NOV.20II ia «MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO DE SURCO" otorgó
la Buena Pro del proceso de selección Adjudicación de Menor Cuantía N" 084-2011-CEP-MSS a la
contratista SARA NOEMÍ IPORRA BENDEZÚ por el monto ascendiente a SI. 26,770.00 (Veintiséis
mil setecientos setenla con 001100 Nuevos Soles). Importe que comprende el costo del servicio de
consultorio de obra, seguros e impuestos, asi como todo aquello que sea necesario para la correcta
ejecución de la preslOóón.
Con fecha 10.NOV.2011, la ((CONTRATISTA» y, la «MUNICIPALIDAD» suscribieron el Contrato .rvo
095-201l-MSS, «Consultoría-Supervisión de la Obra Rehabilitación de la Infraestroc/ura Vial en la
Av. Alfredo y Zonas Aledañas de la Urbani;ación Chama Sector 04-Distrito de Santiago de Surco-
Lima-Lima». (En adelante el Contrato).
El contrato en su Cláusula Sexta: Partes Integrantes del Contrato. señala expresamente que «El
presente contrato está conformado por las Bases integradas, la oferta ganadora y Jos documentos
derivados del proceso d se/ección que eSlOble;can obligaciones para las par/es».
Con fecha 02.SEP.2013, la «CONTRATISTA» solicitó a ia «MUNIClPAUDAD» el inicio del
procedimiento arbitral para resolver las controversias suscitadas.
Con fecha 16.0CT.2013, la «MUNICIPALIDAD» acepta la soficilud del inicio del procedimiento
arbitral para resolver las controversias suscitadas con la «CO"''TRATISTA», La misma que fue
remitida por la Notaria Osear Eduardo Gon:óle; Uria el 24. OCT.2013.
Con fecha 08.NOV.2013 la «CONTRAT1STA» solicitó formalmeme a la Presidencia Ejecutiva del
OSCE que designe al Árbitro Único que se encargue de dirimir las controversias que mantiene con la
Municipali.dad Distriraf de Santiago de Surco, al amparo del artículo 220~ del Reglamento de la ley de
Contrataciones Y Adquisiciones del Estado.
Con fecha 07.FEB.2014, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado emitió la
Resolución N" 038-2014-0SCEJPRE, mediante la cual se resuelve, designar como Árbitro Único al
abogado Miguel Ángel Mono-one Lavin, ante la falta de acuerdo entre la l/CONTRATISTA» y, la
«MUNICIPALIDAD», para que éste resuelva las controversias suscitadas en/re las partes.
Con fecha 18.FEB.2014, el Árbitro Único, abogado Miguel Ángel Montrone Lavin, acepto la
designación para desempeñarse como Árbitro Único en la controversia surgida entre la contratiSTa
SARA NOEMÍ IPORRA BENDEZÚ y, la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO DE
SURCO. Conforme a lo prescriTOen el corrvenioarbitral contenido en la Cláusula Décimo Novena del
Contrato N0 095-2011-MSS, «Consulforia-Supen'isión de la Obra Rehabilitación de la Infraestructura
Vial en la Av. Alfredo y Zonas Aledañas de la Urbani;ación Chama SeClOr04-Distrito de Sontiago de

Surco-Limo-Lima».
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UD, Con fecha 24.MAR.20/4 el Arbitro Único dOClor Miguel Angel Monlrone La1'in, presidió la
correspondiente audiencia de instalación, programada en fa sede institucional del Organismo
Supen'isor de Contrataciones del Estado. silo en Edificio El Regidor W J08, Residencial San Felipe,
distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima: con/ando con la presencia del doctor
Antonio Corrales Gon;afes Director de Arbitraje Administrativo del Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Es/ado _ OSCE, con el propósito de instalar al Árbitro Único en atención a la
solicilud de arbitraje plan/eada por la contraJisla SARA NOEMÍ ¡PORRA BEIVDEZÚ ante la
Municipalidad Distrital de Santiago de Surco. En dicha diligencia estuvo presente la Contratista,
debidamente idenlifi-cada con DNJ N° 2/436648; dejando constancia de la inasistencia de los
representantes de la demandada Municipalidad Distrital de Santiago de Surco, a pesar de encontrarse
debidamente notifi-cados,según cargo de notificación que obra en autos.

/l. EXISTENCIA DE UN CONVENIO ARBITRAL

2./. En virtud del convenio arbitral contenido en la Cláusula Décimo Novena del Contrato N° 09S-201l-
MSS «Rehabilitación de la /nfraestroctura Vial en la Av. Alfredo y Zonas Aledañas de la Urbani=ación
Chama Sector 04- Distrilo de Santiago de Surco - Lima - Lima», suscrito el IO.NOV.20/1 y en
aplicación del artículo 2160 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por
Decreto Supremo W 184.2008-EF, el presente arbitraje será AD HOC, NACIONAL y de DERECHO.
Los términos de esle convenio arbitral se transcriben a continuación:

cLÁUSUL4 DECIMO NOVENA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.
Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje
administrativo afin de resolver las controversias que se presenten durante
la etapa de ejecución contractual dentro del pla::o de caducidad previsto en
los artículos 144°, 170°, 17S0,177°y 179° del Reglamento o, en su defecto,
en el artículo sr de la Ley. Facultativamente, cualquiera de las partes
podrá someter a conciliación la referida controversia, sin perjuicio de
recurrir al arbitraje encaso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según
lo señalado en el artículo 214° del Reglamento. El Laudo arbilral emitido
es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosaju=gaday se ejecuta como
una sentencia.

JII. PRETENSIONES DE LA DEM4NDA Y POSICIÓN DE LA IICONTRATISTA"

3./. De acuerdo a lo señalado en las normas del Sistema Nacional de Arbitraje del OSCE, mediante escrito,
presentado el 07.ABR.20/4, la contratista Sara Noemí ¡porra Bende=il interpuso demanda arbitral por
obligación de dar suma de dinero, intereses legales, costos y gastos arbitrales, postulando las

siguientes pretensiones:
3.1.1. Como primera pretensión solicita: Que, se ordene a la Entidad demandada para que la Gerencia de

Obras Públicas a través de la Subgerencia de Ejecución de Obras Públicas, otorgue la Conformidad de
la Supen'isión de la Obra; y cumpla la Municipalidad demandada con pagar a la demandante, la suma
de SI. 26, 770.00 (Veintiséis mil setecientos setenta con DO/IDO Nuevos Soles), por la prestación de
Sen'icios de Supervisión. más los intereses legales desde la fecha en que se debió pagar hasta /a
cancelación de la misma.

3.1.2. Como segunda pretensión solicita: Que, la Municipalidad de Santiago de Surco, pague los gastos de
arbitraje, honol'Orios al árbitro único, secretario arbitral. así como los honorarios del profesional que

asume su defensa.

3.2. FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA DEMANDA INTERPUESTA POR LA I(CONTRATlSTA ¡l.

3.2.1. Respecto de primera pretellsión

3.2.1.1. La I(CONTRATISTA» señala que: La Municipalidad demandada y la demandante suscribieron
el Contrato}JO 09S-20/I.MSS, Consultoría-Supervisión de la Obra «Rehabilitación de la
lnfraestrnctura Vial en la Av. Alfredo y Zonas Aledañas de la Urbani=ación Chama Sector 04-
Distrito de Santiago de Surco-fima-Lima!!, ellO.NOV.201/.

3.2.1.2. La «COIvTRATISTA!! señala que: Según la Cláusula Segunda del Contrato el Objeto del
Contrato era la Supervisión de la Obra antes mencionada, y el plero era de 90 días

calendario.
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3.2.1.3. La «CO,II,'TRAT1STA"precisa que: Mediante la ClJusllla Tercera del Coll/rato, {as partes
acordaron que por la prestación de los Servicios de Supen'isión, éstos ascendian a la Sllma de
51. 26,770.00 (Veintiséis mil seteciell/os setenta con 001100NIlevos Soles).

3.2.1.4. La «CONTRATISTA» precisa que: Lajorma de pago segun la Cláusula Cllarta del Contrato, y
conjorme a las Bases_Requerimientos Técnicos Mínimos (página 22). se deberia de ejectuar
de la siguiente manera: «45% en cada uno de los dos meses de supen:risión de ejecución. 10%
a la Liquidación Final de la Obra».

3.2.1.5. La «CONTRATISTA» afirma que: La Supen:risión cumpfió a cabalidad con las Bases, el
Coll/rato, y la Ley de Contrataciones del Estado, así como con Sil Reglamento; sin embargo,
la Municipalidad demandada no cumplió con la contraprestación, esto es, de pagar la suma
acordada en la Cláusula Tercera del Contrato.

3.2.1,6. La «CONTRATISTA» precisa que: mediante Resolución Gerencial N° 022-2012-GOPP-MSS
dejecha 24 de agosto del 2012, la Municipalidad demandada aprobó la liquidación final de la
obra, con un saldo ajavor del contratista Carlos Amaros Heck Contratistas Generales S.A.,
de S!. 1,735.89 (Un mil setecientos treinta y cinco con 891100 Nuevos Soles). Es decir la
Municipalidad demandada ha cumplido con pagar al contratista de la obra, sin embargo, no
cumplió con reali=arpago alguno a la demandante.

3.2.1.7. La «CONTRATISTA» precisa que: Segun las Disposiciones Comunes de las Bases, numeral
3.8, en concordancia con el artículo 181° del Reglamenta, se establecieron los pla=ospara los
pagos: "La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas ajavor del contratista en la
oportunidad establecida en las Bases o en el contrato. Para tal ejecto, el responsable de dar la
conjormidad de la prestación de los sen:ricios,deberá hacerlo en un pla=o que no excederá de
los die= (lO) días calendario de ser éstos recibidos. En caso de retraso en el pago, el
contratista tendrá derecho al pago de intereses conforme a lo establecido en el artículo 48° de
la Ley, contado desde la oportunidad en que el pago debió ejectuarse.

3.2.1,8. La «CONTRATISTA» afirma que remitió a 10 Entidad demandada, las Valori=aciones
ejecllladas por la Supervisión, con las siguientes Carfas:

3.2.1.8.1. Carta N" 026-2011/SNIB de jecha 13.DIC.2011, recibida po' lo Entidad el

l4.DlC.2011. correspondiente a la Valori=acJónN° 01;
3.2.1.8.2. Carta N° 032-20111SNIB de jecha 27.DIC2011, recibida ro' la Entidad el

28.DIC2011. correspondiente a la Valorl=aciónN°02;
3.2.1.8.3. Carta N° 010-20121SNIB de jecho 20.FEB.2012, recibida po' la Entidad el

21.FEB. 20 12, correspondiente a la Valori=aciónN° 03.

Precisando que la Entidad demandada nunca se pronunció, por las mencionadas
Valori=aciones.

3.2.1,9. La (CONTRATISTA» afirma que enjorma reiterada requirió el cumplimienlo de pago a la
Entidad demandada, con las siguientes Cartas:
3.2.1.9.1. Carta ¡vo 008-2012/SNIB dejecha 09.FEB.2012.
3.2.1.9.2. Carla N° 34-20121SNIB dejecha 09.JUL.2012.
3.2.1.9.3. Carta ¡vo 41-20121SNIB dejecha 18.0CT.20/2.
3.2.1.9.4. Carta ¡vo 42~20121SNIBdejecha 26,OCT.2012.
3.2.1.9.5. Carta Notarial SIN, dejecha 20.DJC2012.

3.2.2. Respecto de la segunda pretensión
3.2.2.1. La «CONTRATISTA» afirma que al ser la Municipalidad demandada la unica responsable del

incumplimiento contractual, debe asumir la totalidad de los gastos arbitrales. Incluyendo fas
honorarios al árbitro único, del secretario arbitral, y del projesional que asume su dejensa.

3.3. FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEMANDA:

La cOlltratista «Sara Noemí lporra Bende=u». sustentó sus p,.etensiones en los siguientes fundamentos
de Derecho: el articulo 48° de la Ley de Contrataciones del Estado; articu/os /76°, 177°, /78° y, 18/°
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
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IV. PRETENSIONES DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y POS1ClÓN DE LA

«ENTIDAD"

4.1 Por escrito de/echa 24.ABR2014, la «MUNICIPALIDAD», representada por el Procurador Público
Municipal absuelve la demanda arbitral interpuesta por Sara Noemi ¡porra Bende=ú, negándola y
contradiciéndola en todos sus extremos, conforme a losfundamentos siguientes:

4.1.1. Fundamentos de hecho sobre la primera pretensión.

4.1.1.1. La demandan/e, pretende el pago de SI 26,770.00 (Veintiséis mil se/eeien/os selenIo con
001100 Nuevos Soles), los cuales deberán ser efectuados por la Municipalidad Distritol de
Santiago de Surco.

4.J .1.2. El artículo 1770 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que luego
de haberse dado la conformidad a la prestacion se genera el derecho al pago del contratista.

4.1.1.3. El artículo 180" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, es/ablece que todos
los pagos que la Entidad deba reali=ar a favor del contratista por concepto de los bienes o
servicios objeto del contra/o, se efectuarán después de ejecutada la respectiva prestación.

4.1.1.4. Dicho numeral, debe ser interpretado a la lu= de la cláusula Cuarta del Contrato, la cual
establece la conformidad para que el pago sea efectuado y la cláusula Sétima del mismo
Contra/o, la cual establece la conformidad del Sen'jcio. Las referidas cláusulas, guardan
concordancia con lo regulado por el articulo 176" del Reglamento de la Ley.

4.1.1.5. El artículo 29" de la Ley General del Sistema Nacional de Tesorería, Ley N" 28693,
establece que el devengado, sea en forma parcial ° total, se produce como consecuencia de
haberse verificado entre otros 10 siguiente: a) La recepción satisfactoria de los bienes
adquiridos; para lo que se requiere la conformidad del área usuaria.

4.1.1.6. La Directiva de Tesorería N" 001-2007-EF/77.15, aprobada mediante Resolución Directoral
N" 002-2007.EFI77. 15, establece en Sil articulo 9° que el pago se sustenta únicamente y se
formali=a cuando se otorga la conformidad entre otros a la recepción satisfactoria de los

bienes.
4,1.1.7. Al asumir la actual Gestión, no se encontraron Conformidades de Sen'icjo respecto al

cumplimiento del Contrato por parte de la demandante, lo que hi=o imposible proceder al
pago por el supuesto sen'icio reali=ado, toda ve= que no se encuentra acreditada el
cumplimiento de las obligaciones por par/e de la misma, al no contar con las Conformidad
del Servicio como requisito previo para proceder al pago.

Así las cosas, debe declararse INFUNDADA dicha pretensión por vuestro Despacho

4.1.2. Fundamentos de hecho sobre la segunda pretensión.

4.1.2.1. Declarar infundada dicha pretensión, ya que como hemos expresado en nuestros argumentos
de defensa, la Municipalidad de Santiago de Surco ha tenido motivos más que suficientes
para litigar, habiendo actuado siempre velando de no ocasionar un perjuicio económico al
Estado Peruano y respetando las reglas de la buena fe contractual y obligatoriedad de los

con/ratos.
4.1.2.2. Adicionalmente a ello y al reconocimiento de las costas y costos del proceso, debemos

señalar que de conformidad con lo eSllpulado en el Artículo 47" de la Constitución Política
del Pern, el Estado está exonerado del pago de gastosjudiciales,

4.1.2.3. Por ello y teniendo en cuenta 10 manifestado en el punto anterior, se debe tener en cuenta
que por ser la Municipalidad de Santiago de Surco una entidad estatal, se encuentra
exonerada del pago de los honorarios del árbitro, gastos administrativos Y cualquier otro
gasto que se incurrirán en el desarrollo del presen/e arbitraje, por lo que debe declararse
INFUNDADA ésta pretensión.

4.1.3. Fundamentos de Derecllo:

La Entidad amparo fa contestación de demanda en lo dispuesto en los siguientes:

Artículo 39" de la Ley General de Arbitraje; Artículo 4420 del Código Proces ivil: y, el numeral 24
de las Reglas para las Actuaciones Arbitrales dispuestos en el Act serita n
lns/alaclón de fecha 24.MAR.201 4.
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V. AUDIENCIA DE COl''1'ClUAClÓN y DETERMINACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS

5.1. Mediante Resolución N° 05 de jecha JI.JUL.20J4 el Árbitro Único Resolvió citar a las partes a la
Audiencia de Conciliación y Determinación de Puntos Controvertidos para el dia JI.AOO.2014 a las

15;00 horas.
5.2. Con fecha I I.AOO.2014 el Árbitro Único doctor Miguel Ángel Montrone Lul'Ín presidió la audiencia,

contando con la presencia del doctor José Luis Puppi Aguado en su calidad de Secretario Arbitral; _en
representación del Contratista se presentó SARA NOEM11PORRA BENDEZU identificada con DNJ N°
21436648, asesorada por su abogado la Dra. ADA GABRlELA ANA YA R4M1REZ, identificada con
DNJ N° 07738402, con registro CAL N° 17856. Por la Entidad, no se presentó el representante
acreditado por la Entidad, en su lugar se hi:o presente el Dr. MARCOS MANUEL MEJI,'DOZADILEO
identificado con DN1 N° 2579261 I Y con registro CAL N° 37480, sin documento que acredite su
representación procesal. Asimismo, en dicha Audiencia se acordaron los siguientes puntos:

5.2.1. CONClLlACTÓN: El Árbitro Único no pudo invitar a las partes a conciliar por inasistencia del
Representante acreditado por la entidad; sin embargo, esta podria darse en cualquier estado del

proceso.

5.2.2. SAN£4MIENTO DEL PROCESO: No habiéndose deducido excepciones ni defensas previas, ante la
existencia de una relación jurídica procesal válida, el Árbitro Único declara saneado el proceso.
Asimismo, habiéndose anali:ado la pretensión del Contratista, el Árbitro Único, establece que dichas
pretensiones no se encuentran incursas en las excepciones establecidas en el artículo 2° del Decreto
Legislativo N° 1071 (en adelante, Ley de Arbitraje), por lo que se declara el saneamiento arbitral.

5.2.3. PUNTOS CONTROVERTTDOS: El Árbitro Único, teniendo en cuenta las propuestas presentadas por
ambas partes, procede afijar los siguientes puntos controvertidos:

5.2.3.1. Determinar si corresponde o no que la entidad otorgue al contratista la conformidad de la
supervisión de la obra.

5.2.3.2. Determinar si corresponde que la entidad pague afavor del Contratista la suma de SI
26,770.00 (Veintiséis mil setecientos setenta con 00/100 Nuevos Soles), por los servicios de
sllpen'isión de la obra, más los intereses legales desde lafecha en que se debió pagar hasta
lafecha de pago.

5.2.3.3. Determinar a quién corresponde el pago de las costas y costos de! proceso arbitral.

5.2.4. ADMISTÓN DE MEDlOS PROBATORTOS: El Arbitro Único procedió a admitir los siguientes
medios probatorios, de .....:uerJoa la facultad discrecional señalada en el artículo 43° de la Ley de
Arbitraje y. a lo establecido en el numeral 33 del Acta de Instalación, afin de contar con los elementos
de prueba suficientes que le permitan estar adecuadamente informado y, mejor resolver. En este
sentido, atendiendo a los plintos controvertidos señalados en el numeral precedente, el Arbitro Único
considera que debrn ser admitidOSlos sigllientes medios probatorios:

5.2,4.1. De la parte demandante: Respecto de los medios probatorios ofrecidos por el
CONTRATISTA en el Punto V "medios probatorios" del numeral 1.1 al 1.6; y el numeral 2.
Medios probatorios contenidos en el escrito de demando presentado con fecha 07 de abril

de 2014.

5.2.4.2. De la parte demandada; Respecto de los medios probatorios por parte de la Entidad, se
admiten los ofrecidos en su escrito de contestación de demanda presentado con fecha 24 de
abril de 2014, del/lumeraI4.1.

ACTUACIÓN DE MEDlOS PROBATORIOS Y (lERRE DE LA ETAPA PROBA TORTA:

5.2.5.1, En la Audiencia de Conciliación y Determinación de Plintos Controvertidos /levada a cabo
el 11.AC02014, el Árbitro Único, otorgó a las partes un pla=o de tres (03) días hábiles a
fin de que formulen lo conveniente a su derecho conforme al numeral 30 del Acta de
Instalación.
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5.2.5.2. Atendiendo que todos los medios probatorios son de actuación inmediata, concretamenle
instrumentales, concluye la etapa probatoria. Y, mediante Resolución t,jO 06 el Árbitro Único
cita a las partes a la Audiencia de Informes Orales para el 31 de octubre de 2014 a las 15:00
horas, en la sede arbitral.

VI. ALEGATOS ESCRITOS YAUDIENCIA DE INFORMES ORALES

6.1. El 31 de octubre de 2014 a las 03:00 pm, en la sede arbitral, se reali=ó la Audiencia de Informes
Orales. En represenlación de la Contratista se hi=o presente Doña Sara Noemí Iporra Bende=ú.
Dejándose constancia de la inasistencia de la Demandada, pese a encontrarse debidamenle notificada
tanto la Entidad como la Procuraduria, /al como consta en las cédulas de notificación que obran en

autos.
6.2. En dicha audiencia el Árbitro Único, concedió el uso de la palabra por die= (10) minutos a la

representante de la «Contra/ista» quien sustentó su posición. Finalmente, el Arbitro Único procedió a
formular algunas preguntas re/ath'as a la materia controvertida, las mismas que fueron absueltas por
la parte asistente. Finali=ada la Audiencia se redactó el Acta correspondiente la misma quefue suscrita
en señal de aceptación por todos los asistentes. Asimismo, el Árbitro indicó que la copia de lo presente
Acta sea notificada a la Entidad Demandada para que exprese lo conveniente.

6.3. Con fecha 05.NOV.2014 la CONTRATISTA presentó sus alegatos escritos. Y, mediante Resolución N~
07 el Árbitro Único ordenó correr traslado o la ENTIDAD en consideración a la Regla 37 del Acta de
Instalación, otorgándose un pla=o de cinco (05) días para que presente sus alegatos escritos.

CONSIDERANDO:

l. CUESTIONES PRELIMINARES.

l. Antes de anali=ar la materia controvertida, corresponde a éste Árbilro Único confirmar lo siguiente:
a) Que, el Árbitro Único se instaló de conformidad con dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley

N0 26850, Ley de Contrataciones Y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 08],
2004-PCM, el Reglamento y supletoriamente, por el Decreto Legislativo NI>1071, Ley de Arbitraje,
dispositivos a los cuales las partes se sometieron de manera incondicional;

b) Que, en virtud del convenio arbitral contenido en la Cláusula Décimo Sexta del Contrato y en
aplicación del articulo 27r del Reglamento, el presente arbitraje será Nacional, Ad Hoc y, de

Derecho.c) Que, en ningún momento las partes efectuaron algún reclamo contra las disposiciones establecidas en
el Acta de Instalación, que establece las reglas que regulan el proceso;

d) Que, la «Contratista», presentó SIl escrito de ¿::..man:Jadentro del pla=o dispuesto, y ejerció plenamente
su derecho al debido proceso;

e) Que, la «Municipalidad Distrital de Santiago de Surco», fue debidamente empla=ada, contestando la
demanda dentro del pla;;o previsto y, ejf'1"cióplenamente su derecho de defensa dentro de un debido

proceso;
f) Que las partes tuvieron plena oporlllnidad para ofrecer y (l:tuar todos sus medios probatorios, así

como ejercer lafacultad de presentar alegatos e, inclusive, de informar oralmente.

2. Asimismo, el Árbitro Único considera que los medios probatorias deben tener por finalidad acreditar los
hechos expuestos por las partes, producir certe=a, respecto de los puntos controvertidos y fundamentar las
decisiones, conforme a los principios generales de la prueba, necesidad, originalidad. pertinencia y utilidad
de la prueba. Estos medios probatorios han sido valorados de manera conjunta, utili=ando nuestra
apreciación ra=Olladay que, si no se prueba los hechos que fundamenta su pretensión, la demanda deberá
ser declarada infundada, de conformidad con lo establecido en el artículo 4)0 del Decreto Legislativo N~
1071, Ley que norma el Arbitraje y, que confiere a los árbitros la facultad de determinar, de manera
exclusil'o, la admisibilidad, pertinencia y valor de las pruebas siempre que la valori=ación se realice de
manera conjunta y utilice su apreciación ra=onada

El Árbitro Unico deja constancia que en el estudio, análisis y deliberación ha tenido e
argumentos Y las alegaciones de las partes osi como todos los medios probatorios rtados haciendo un
análisis y una l'alori=ación de conjunto, de mallero que la no referencia a un ar ento o a n rueba, no
supone que no 10haya tomado en cuenta para su decisión. _o.".:l,l\l¡';;;;;\dtl 6

l'l"'11~'3 Jl,l,,..,,,0 ,.fl.(I~~~'!>1O' 1\l1.
11""""'~~~\IS't~O

t;('>¡;,.,.t TG.\b11
1\L~.''''
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4. De igual manera. el Árbitro Único conforme a sus atribuciones. las mismas que se encuen/ran establecidas
en lo Ley de Arbitraje y. a los punlOs con/rover/idos aceptados por las partes, se declara competente yen
la facultad legal de laudar respecto de lodos los punlos sometidos a su decisión, no habiendose
excepcionado ningun aspecto de la demanda, ni la conles/ación.

11. ANÁLISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS:

2.1 Revisión de las normas aplicables:

2.1.1 Referente o los Bases:

2.1.1.1 Tal como lo prescribe el numeral 3.2 del Capitulo III de las Bases (jojas 10). en apiicadón de lo
dispueslo en el ar/ícII/o 1'¡9~de/Reglamento, e/ contralO tiene vigencia de.\'deel dia siguiente de
la suscripción del doc/lmellto que lo conriene. Dicha vigencia rige ha.wa que e/ consentimiento
de la liljuidaciónf/nai y se efectlÍe el pago corre.l'pondiente.

2,1.1.2 Tal como lo prescribe el numeral 3.8 del Capitulo lIJ de las Bases (fojas 11), la contratista al
solicitar el pago debe acreditO/'la e.\islencia de la preswción de los sen"kios,

2.1.1.3 .üimismo. el numeral 3.8 dd Capilulo IU de las Bases(jojas 11), sobre los pagos señala
fUxa/inl/llen/e que:
2.1./.3.1 «La Emidad deberá reali:ar IOdos los pagos afavor del contratisla pOI'cO/1cepfOde

los servicios pl'eslados. Dichos pagos se efectllarán después de ejecutada la
respectil'o prestaciÓn; (...), v que el crmlratis/a los solicile presentando la
documentación que justifique el pago l' acredite lo existencia de la prestación de los

.. ,serVIC/OSll.
2.1.1.3.2 ,¡J'{a:os para los pagos: La Entidad deberá pagar las COlJ1rapl'es((Jcionespuctadas a

famr del coJJll'a/isroel! la oportunidad establecida en las Bases o en el COJJ1l'ato.Para
tal efeclo, el respomable de dar la conformidad de la prestadón de los sel1Jicios,
deberá lwcerla en l/n 1(1:0 l/e no excedel'á de los die= 10 días ca/endaJ'Ío de se/'
éSIOsrecibidos. /in caso de re(I'aSOen el pago, el COlltriJtistatendrá derecho 01pago
de il/tereses conforme a lo establecido en el articlIlo .J8adI! la Ley, COlltadodesde lt:
opommidad en {jue el pago debió efi'ctuarsell.

1

2,I.JA E/1 la sección especíjica condiciOlles especia/es del procesO de .\'e!ecciólI el/eoll/rumos en el
Capímlo 11(de!proceso de selección) lo siguiente:
2./.1.4.1 FJ,,",'umeral2.10 (pla=oparu el pago-fojas 20), prescribe «Lg Entidad se.compromete

a efecl/lar el pagu al contratista en /In 010:0 máximo de Die= (JO) días calendario de
%rgada la conformidad de I"l!cepci£Índe la rrestaciól1l1.J

2.1.1.4.2 El ,','umeral 2.11 (forma de pago-fojas 20), prescribe lo siguiel11e:«De acuerdo con
el anículo J76D del Reglamento, para e.ti?cfOs 1,,1pego de las contraprestaciones
eJecutadas por el contra/isla. la Entidad deberá colllal' con la siguiente
do(;Umelllación:_ Recepción y c(J!!formidod del senicio por parte de 10 Subgerencia
de Ejecución de Obras Públicas. ~ Informc del funcionario respol7sable del ál'ea
usuaria emilielldo su conformidad del St?nido prestado. - Factura»,'¡

2.1.1.5 £n la seaión cspecifica condiciones especialcs del proceso de selección, etr.ontramos qlle en e!
('apitlllo lJ1 (Req/lerimil.'lI/us/émicas mínimo.\) prescribe /0 siguiente:
2. /.1.5.1 ¡;;I Nllmeral5 (forma de pago de :mperrisión -fojas 20) .l'eñala(,45% el! c(Ida UI1(l de

(gs d!lU!!£ses..,k_J!!.f'frr.i1fQ!I....illu;.iecudó,/; .h-1J1~.!l.lfl--l!EeSenwciól1de fu LiqyjdaciólI
de Ohrml.J

2.1./.5.2 El numel'aI61.9. OTROS úojas 25) prescribe; «6.2.9.J. U SlIpel1,isor de la Obra SI!

reportará dircc/{¡mellle con fa Suh~CI"ellciade Ejecución de Obras ['úblicm de la
MW1icipalidadll.

lJ.l.5.3 El numeral 6.2.12. De la liquidacion del contmlO de supervisión ifojas 27) seña/u
lj/le: «La Liqllid(ICiólJFinal del COIl{ral0 de Supen'isión se ejectuará IlIego de
haberse verificado y apl'ohtldo la LiquiducitÍn Final de Ohra del Comratisfall.

I Párrafo primera y segundo. El SllbrayoJo es m,es/ro.
! Párrafo Cllar/o y quimo. El subrayado es nueSlro .
.' El subrayado es m,estro .
• Ef subra)Y1do es nuestro.
, E( subrayado es nuestro. 7



SARA NOEMf IPORRA BENDEZÚ
MUNICIPALIDAD D1STRITAl DE SANTIAGO DE SURCO

Dr. Miguel Ángel Montrone Lavín

2./.2 Referente al Contrato:

2.1.2.1 La clausula sexta: Partes Integrantes del Con/rato. Prescribe que: «El presente contrato esta
conformado por las Bases integradas, la oferta ganadora y los documentos derivados del
proceso de sefección qlle estab/e:can obligaciones para las partes».

2.1.2.2 La chiu.~ufas¿plima: COf1fonnidaddel Sen-icio. Prescribe que: «La conformidad del se/vicio se
rl'g/lla por lo dispuesto en el Articulo 176~del Reglamento (,.) La conformidad de la slIpen'isián
de fa obra v la Sl/ !¡1"isiónde {a e 'ecl/ción del conlro{(l estm-(m a CIII'o de fa ,('rencia e
Obras PÚblicas a t/"(ll'l!sde la Subgerenria de Ejecución de obras PÚblicas».6

2./.2.3 /.a clán5l.l/a décimo CI/arla: Ra'epción)' conformidad. Prescribe que: «/.11 recePfjiól1 l'

conformidad delsl!rl'icio se suietará a fa establecido en el artículo / 76~dd Redanwll/o>l.
2./.2.4 [.11cláusula dicill/o nUl"el111:Solllción de COI/fI'¡)l'el"sias.Prescribe (lIle: «tl/alquiera de las

partes tiene el derecho a iniciar el (lrbilrqje administrativo o.fm de resoll'el" las contro1"e!"sias
'lile se pre.lenrol dl/mIl1{' la etapa de ejecució" contr(Jc/uof denlro del pla:o de caducidad
['1"/:1'iS10en los artículos 14-1",FO", F5°,/77e y 179° del Reglamelllo o. en JII defecto. en el
artículo 51" de {(1 Ley. (. ..) Ef Laudo IIl'bi/n;¡/emitido es dejinitivu e il/upeft¡bfe. tiene el valur de
cosaju::gada;.' se ejecuta como una sen/endo»,

2./.3 Referente al Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado:

2.1.J/ El Artículo 149~sobre I 'igencia del COlltraTOprescribe lo Jiguiente: «El contrato time \'igellcia
desde el día siguiente de fa sl/scripción de! documento que lo collliene o. I!n su casn, desde la
recepción de la (lrdm de ('ompra o de unicio, Tratandose de /a adquisíción de bienes .".
servicias, d cOn/rato rige hasta que el funcionario competente dé la conformidad de la
recepc:iÓnde la prestadó" a cargo del co/lfrati.l"tay s'eefectÚe el pago. En el caso de e¡('('lIdón l'

comultoria de bl"as el contm/(! ri e hasta el '(m.I'elllimil!ntode fa lir /lidación .~ee ec/ü el
pag-(l corl'espondielllc~.~

ll.3.2 El Artícu/o J76~ sobre fa Recepción y conformidad prescribe lo siguiente: IrLa recepción )'
conformidad es responsabilidad del órgano de administración o, en su caso, del órgano
establecido en las Bases, sin perjuicio de lo que se disponga en las normas de organi=ación
interna de la Entidad. La conformidad requiere del informe del funcionario responsable del área
usuaria, quien deberá verificar, dependiendo de la naturale:a de la prestación, la calidad,
cantidad y cumplimiento de las condiciones contractuafes, debiendo reafi:ar las pruebas que
fueran necesarias ( ...)».y

2./.3.3 El Articulo 177~sobre los [;feclOsde la conJ()rnlidad prescribe lo sig/liel11e:«L/lego de habcrse
dado lo con&rmi,uld a laJlr~Slació/l se..zenera el derecho a1J!ggo del cOI/Ira/isla ( .) ». Iü

2.13.4 El Artículo /i8~ sobre la COlIstancia de prestación prescribe lo siguiente: «Otorgada It/
cl1n(urmirllllf de la IIrf'sfllci6n, e! órgano ck admilli~.tración a el fimcionario designado
expresamellle por la Entidod es el úl/ico oll/ori:adll paro otorgar al cO/ITralista,de oficio II a
pedido de parle, UIlO"omlancio que dchao precisar. como mínimo. la identificación del uhjeto
del contralo. el monto correspondiente JI las penalidades en que hubieru incurrido el COI1/1'1:1/isla.
Sólo se podni diferir la entrega de fa constancia en los casos en que "ubieran penalidades.
hasta que ésta~ sean cOllce/adas».11

2.1.35 El Artículo 179~ sobre fa Liquidación del Contrato de Consuftoría de Obra prescribe lo
siguiente: «1. El contratista presentará a la Entidad la liquidación del contrato de con.mltoría
de obra dentro de fas quince (J 5) dias siguientes de haberse otorgado fa conformidad de la
última prestación. La Entidad deberá rommciarse res eclo de dicila li uidación noti Icar su
pronuf1ciamiento dentro de los quince (] 5} dírrs siguientes de recibida,' de no hacerlo, se
tendrá por aprobada la liquidación presentada por el contratista. (. ..)>>. 1:1

6Ef sl/brayad" es nl/estro.
, El sllbrayad" es n"es/ro .
• Et s/lbrayado es nl/elll"(} .
• El sllbrayod" es nl/es/ro.
,. Ef slIbravado es ,westn1.
11 El NsoJtad" y subrayado es ,,,,eSlro.
" Ef NsoI/odo ys"brayado eJ m,es/ro. 8
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1.1. 3.6 FJ ~I'/ículo IR 1" sohr<! /'Ia:.os para Ins pago.\ prescrihe lo ÚXIli!mle: ,,1.0 F-ntidad dehl.'rá paRal"
las CO/ffl"apl"f.'swciun<,spacwdas (1fm'ol" dd COflll"illisla('11la opol"lImidad <,s1ab/edilaen las
Bases o en el con/mIO. Pam fuI efecto. el re,W0I/.Wlh!ede dar la umformidarl de recepciÓn de
lo,~hie/!e.~ 11 .~en'idos deherd hacer/o en fm la-o l/e no excederá de los die~ J(I ditl.~
calendario de ser b"/o~ recihido,s. En caso de retrmo 1.'/1 el pago, el cuntratiS/(lte/1(!ro derecho al
pago de inlacses c"Oflformea lo establecido en el articulo 48° de la Le)', contado d<!sdela
opor/unidad en que el pago debió efeclllarse», D

2.2 Análisis de los puntos controvertido.s. A conrimwción, reaJi=amosel análisis de cada uno de los puntos
controvertidos que se fijaron en la Audiencia reali=adael II.AGO.20J4, siendo estos los siguientes:

2.2.1 Primer Punto Controvertido: ((Determinar si corresponde o no que la entidad otorgue al contrati.sta la
conformidad de la supervisión de la obrm).
2.2.1.1 Inicialmente debemos precisar que, de la revisión de los medios probatorios (documentos)

presentados por las partes a lo largo del presente proceso arbitral, se ha determinado que existe
una relación contractual entre la Contratista y la Entidad desde la suscripción del Contra/o N°
095-2011.MSS denominado «Consultoría - Supen'isión de la Obra Rehabilitacion de la
infraestructura Vial en la Av. Alfredo y Zonas Aledañas de la urbani=ación Chama Sector 04-
Distrito de Santiago de Surco- Lima.» Asimismo, apreciamos que el COn/rafo se encuentra
rigente, ya que este rige hasta el COlIselllimicnfOde fa liquidacion linal )' se efectúe el pago
corr-espondielue.

2.2.1.2 La contratista ha presentado las liquidaciones parciales; dos de ellas por el 45% y, una por el
10%; mediante las siguientes cartas: 1) Carla N° 026-20J J/SNIB de fecha IlDIC.20J I
correspondiente a la Valori=aciónN° 01; 2) Carta W 032.201 J/SNIB de fecha 27.DIC.2011,
correspondiente a la Valori:ación NO02; y, 3) Carta N° 010-2012/SNIB de fecha 20.FEB.20J2,
correspondiente a la Valori=aciónN° 03. Determinándose que la entidad no se ha pronunciado
hasta lafecha.

2.2.J.3 Asimismo la contratista ha solicitado reiterativamente el pago a la Entidad demandada, con las
siguientes Cartas: J) Carta NO 008-20J2/SNIB de fecha 09.FEB.2012; 2) Carta N° 34.
20J2/SNIB de fecha 09.JUL.20J2; 3) Carta N° 41-20J2/SNJB defecha 18.0CT.2012; 4) Carta
N0 42-2012/SNIB de fecha 26.0CT.2012; y, 5) Carta Notaria! SIN, de fecha 20.DIC.2011.
Determinándose que la entidad no se ha pronunciado hasta lafecha.

2.2.1.4 Si bien es cierto que la contratista ha presentado como medio probatorio de su demanda una
Constancia de Prestación del Servicio de Supervisión de la Obra en cuestión, también lo es que
esta no se ajusta a lo prescrito tanto en las Bases (numeral 2.11 forma de pago10jas 20),
concordante con el artículo 176° del Reglamento, que señalan quepara efectos del pago de las
contraprestaciones ejecutadas por el COll/ratista,la Entidad deberá contar con la Recepción y
conformidad del sen'icio por parte de la Subgerencia de Ejecución de Obras Públicas y el
Informe del funcionario responsable del área usuaria quien emite su conformidad del servicio
prestado. Es decir, para que la Entidad disponga la emisión de la conformidad de la
Supen'isiÓn de la Obra, la Contratista debe cumplir con presentar ia documentación I/ue
justifique el pago .1' acredite /a existcncia dI! la prestación de los ser¡'icio. En este extremo el
Árbitro Único ha determinado que hasta la fecha la Entidad no ha emitido formalmente la
conformidad de la superl'isiÓII de la obra. tal como lo señalall las bases, el contrato y el
reglamento de la ley de contrataciones del Estado, debido a que la Contratista no lo ha
solicitado formalmente.

911 El resattodo y s~brayado eS IlJlesfro.

2.2.1.5 En ese ordell lógico de criterios se hoce necesario señalar que si bien la colltratista 110 solicito
de manera formal la conformidad de la Supervisión de la Obra. por parte de la entidad no
consta un pronunciamiento respecto a las liquidaciones, lo qUI!evidentemente permite arribar
de manera concluyente que el servicio fue reali=adopor la contratista por lo que correspollderia
ell todo caso a la Entidad otorgar la conformidad de la supen'isión de la obra en IOntoy en
cuanto la contratista cumpla con presen/ar la documentación que corresponda conforme a lo
establecido en la.sb(¡se.~!el contrato f el reglamento de la ley de contrataciones del Estado.
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2.2.2 Se 'ulldo Punto Controvertido: «Determinflr si corre.~ ande l/e la entidad (/Uue a (¡vor del
Contrari.~tala suma de S/26 no.oo Veintiséis mil setecientos setenta con 00/100 I\'/levos Soles or
los servicio.~ de su ervisión de la obra más las intereses le ales desde la echa en ue se debió a ar
hasta la fecha de pagoll•

2.2.2,1 El Arbitro Unico apreciando lo señorada en las Bases (fojas 20) Numeral 2. 11 (forma de pago),
concordante con e! artículo 1760 del Reglamento y la cláusula décilllo cuarta del COI/frotO.
determina que ara !le ro Entidad realice el o rel-'iamentedebe ver; Icar: I la Rece ión

n ormidad de! sen'icio or arte de la ub erencia de E'ecuci6n de Obras públicaS' 2
111arme de la con ormidad del servicio restado emitido or el uncionario res amable del
área usuaria: y 3) La Factura».

2.2.2.2 Al respecto. el Arbitro G'nicocOllsidera que, luego del análisis efectuado sobre el primer punto
controvertido y lo precisado en el ítem precedente, para que la entidad cumpla con pagar el
importe puesto a cobro. previamente la Contratista debe cumplir con presentar la
documentaci6n que iustifique el pago y acredite la existencia de la prestación de los servicio.

2.2.2.3 En lo refereme a los intereses iegales que reclama la contratista. el Arbitro Único estima
pertinente traer a colación er Artículo 1810 del Reglamel1lOde la Ley de COl1/mtac1Ol1esdd
[.sIC/doen el e.ttrelllo que prescrihe: «(n.) E1Icaso de rerrosa en el nar:o, el coutrati.wa tendní
derecho al (1 o de intere.\'cs eOI/ arme (1 lo e.~/(lhlecid(len el articulo 4R~de la le '. cOl/tado
desde la oportunidad en que el pago dehiá e(ectllllf.H"'. Sobre el particular. es de I'crse que
para que la Entidad cumpla con pagar el importe puesto a cobro, previamente /0 Contratista
debe cumplir con presentar la documentaciim que justifique el pago y acredite la existencia de
la prestación de los servicios. Y, al nOhaber nacido la obligaci6n resulta inoportuno exigir el
pago de los illtere.~eslegales.

2.2.3 Tercer Punto Controvertido: «Determinar a ujén corres onde el o o de las cm.tas costos del
proceso arbitral)).

10

..-

2.2.3,1 Se advierte que la parle demandada ha alegado en su escrito de contestaci6n de la demanda
que. seglÍn lo prescrito en el Arliculo 47" de la ConstiWcl6n Politica del Estado

Jj
lo

Municipalidad de Santiago de Surco eslá exonerada del pago de gastos judiciales, lo que es
concordante con el artículo 41;0 del Código Procesal CivU/6, en cuanto regula que los
gobiernos locales están exentos de la condena de costas y costos del proceso.

2.2.3.2 Al respectO. en primer lugar. el Árbitro Unico considera pertinente aclarar que, tratándose de
un proceso arbitral, no resulta perlinente la aplicaci6n de las normas que exonerarlan a la
Municipalidad de Santiago de Surco del pago de costas y costos del proceso, así como del pago
de gastos judiciales, ya que dichas normas son aplicadas a los procesoS judiciales. motivo por el
cual al ser la institución del arbitraje un mecanismo alternativo de solUclon de conflictos. no es
parte del sistemajudicial.

2.2.3.3 Adicionalmente. se aprecia que. de acuerdo al Conl'enio. las partes pactaron que, de no poder
ser resuelta la discrepallcia surgida entre ellas. seria solucionada mediante arbitraje de
conformidad con las reglas de arbitraje establecidas en la legislación peroana sobre la materia.

2.2.3.4 El Decreto Legislativo N" 1071 se pronuncia sobre la regulaci6n de los costos del proceso
arbitral mencionando lo siguiente: «Articulo 690 Libertad para determinar costos. Las partes
tienen la facultad de adoptar, ya sea directamente o por referencia a reglamentos arbitrales.
reglas relativas a los casIOSdel arbitraje. A falta de acuerdo, el tribunal arbitral dispondrá la
conveniente. con sujeción a lo dispuesto en este títulolJ.

2.2.3.5 En el com'ellio arbitral se/lolado en la cláusula décimo nOl-"Cnadel Contrato. se advierte que las
partes no se pronunciaron sobre la regulación de los costos del presente arbitraje, por ta/llO,el
Tribunal tiene faCilItad de disponer lo que considere conveniente, siempre y cuando se sujete a
lo dispuesto en la Ley General de Arbitraje.

"' El rejatlado y subrayada es 'lIIe.<lra.
" Constitución Polilica del Peril, Articulo 470 «(. .. ) El Estado está exonel1ldQdel pago de gastos iudiciª)cs».
"' Código Procesal Civil, Articule 4130 sustituido por el Articulo 5 de la Ley N° 26846. publicada el 27OCT.l997, cuyo texto es el
siguiente: «Exencjlm y cxoneracion de coms YCQ510S. Están exentos de la condena en costas y costos las ( ... ) gobiernos ( ... ) Ylocales. ( ... )
También está exonerado quien reconoce o se allana a la demanda dcntro del plazo para contestarla».
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2.2,3.6 A su ve:, el Decre/o Legisla/iro NQ /071 faculla a los árbitros. afalta de acuerdo de las partes, a
delerminar que los cos/os del arbitraje sean de cargo de la parte vencida. A su l'e:faclll/a al
Tribunal a distribuir y prorra/ear es/os costos entre las par/es, en caso eslime que es ra:onable,
de acuerdo a lo que se estipula en el artículo 73" del referido Decre/o Legislalil'O, cuyo texlo
reproducimos a continuación: «Artículo 73.- Asunción o distribución de costos. 1, El tribunal
arbilral lendrá en cuen/a a efeclos de imputar o distribuir los cos/os del arbitraje, el acuerdo de
las partes. A falla de acuerdo, los costos del arbitraje serán de cargo de la parte vencida. Sin
embargo, el tribunal arbitral podrá_disrribuir y prorratear es/os costos entre las par/es, si
estima que el prorrateo es ra:onable, teniendo en cuenta las circunstancias del CasOIi.

2.2,3.7 En consecuencia, esle Tribunal considera per/inen/e disponer que cada una de las partes debe
asumir los casIos y costas del presente proceso arbitral en partes iguales, es decir el 50% cada

uno.
2.2.3.8 En mérito a los conceptos vertidos en los ítems precedentes, y de la revisión de los adelanlos

efectuados duran/e {a /ramilación del presente proceso arbi/ral he determinado que la
demandante ha cumplido con el pago del 100% de la siguiente forma:

Resolución que Honorarios de! Arbitro Gastos Administrativos

Fija Honorarios y
Gastos

Demandante Demandado Observaciones Demandante Demandado Observaciones

Acta de Instalación Sl.1,350.00 51.1,350.00
DEMANDANTE 51.70000 Sl.700.00

DEMANDANTE

canceló el 100% canceló el 100%

Resolución N" 7 SI.1,500,00 Sl.1,500,00
DEMANDANTE 51.750.00 51.750.00

DEMANDANTE

canceló e11 00% canceló el 100%

2.2.3.9 Por lo IOn/o, la Municipalidad de San/iago de Surco debe reinlegrar a la demandante por
concepto de Honorarios del Árbitro Único un importe de SI. 2,850.00 (dos mil ochocientos
cincuenta nuevos soles) más los gas/os adminislralivos un importe de SI. 1,450.00 (un mil
cuatrocientos cincuenla nuevos soles). Más los in/ereses legales que se liquidaran desde la/echa
que se reali:ó el desembolso hasta la/echa de cance/ación.

JIJ. RESOLUTIVA: EL ÁRBITRO ÚNICO LAUDA:

PRIMERO: Declarar FUNDADO el primer pun/o con/rol'ertido en el exlremo que la «Municipalidad Distrital
de Santiago de SurCOli, debe emitir la correspandien/e conformidad del servicio de supervisión de obra, en tanto
la «CONTRATISTA» cumpla con presentar en forma previa la documentación correspondienle, /01 como lo
prescriben las bases, el contra/o y el Reglamento de la Ley de Con/rotaciones del Es/ado.

SEGUNDO: Declarar IMPROCEDENTE el segundo punlO controvertido en lo concerniente a que la entidad
pague a favor del Contratista la suma de SI 26,770.00 (Veintiséis mil setecientos setenta con 00/100 Nuevos
Soles), por los sen'icios de supen'isión de obra, por cuanlO para que la Entidad cumpla con pagar el importe
puesto a cobro, previamenle la Contratista debe cumplir con presen/ar la documentación que justifique el pago
y acredile la exis/encia de la preslación de los servicios, /01 como lo prescriben las bases, el con/ralo y el
Reglamen/o de la Ley de Conlra/aciones del Es/oda.

TERCERO: Declarar IMPROCEDENTE el segundo punto controvertido en lo concerniente al pago de
in/ereses legales que reclama la Con/ralista, debido a que al na haber nacido la obligación resulta inoporwno
exigir eí pago de los inlereses legales a la demandada.

CUARTO: En lo concernienle al Tercer Punto Coll1roverlido, atendiendo a las rfrones para litigar que han
demostrado las partes y, a su compor/amienlo dentro del presente proceso, el ARBITRO ÚNICO RESUELVE
que cada una asumirá los cos/os y coslas del proceso arbi/ral en un 50% (cincuenta por ciento).
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QUINTO: En mérito a que la demandan/e ha cumplido con el pago del 100% de los adetan/os efectuados
duran/e la tramitación del presenle proceso arbitral, la Municipalidad de Santiago de Surco debe reintegrar a
la demandan/e por concepto de Honorarios del Árbitro t/nico un importe de SI. 2,850.00 (dos mil ochocientos
cincuenta nuevos soles), y por los gastos administrativos de la Secretaría Arbitral un importe de SI. 1,450.00
(un mil cuatrocientos cincuenta nuevos soles; Importes a los que se les sumará los intereses legales que se
liquidaran desde la/echa que se reali=6el desembolso por parte de la Contratista hasta la/echa de cancelaci6n
por parte de la Entidad

SEXTO: Notifiquese a las parles y, Remítase al Organismo Superior de Contrataciones del &tado (OSCE)
copia del Presente Laudo Arbitral.

,
".
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